
El Delegado de Prevención ante el Coronavirus 
 
 

 
 
 30 

 

 En el caso de que las medidas preventivas adoptadas en 

función de la evaluación de riesgo por la empresa no garanticen la 

protección adecuada a estos trabajadores o trabajadoras 

especialmente sensibles, el servicio sanitario del servicio prevención de 

riesgos laborales emitirá informe para acreditar la incapacidad 

temporal, para que se pueda tramitar a través de los Servicios Públicos 

de Salud. 
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 7. ACTUACION ANTE CASOS POSITIVOS O 

SOSPECHOSOS 

 

 Siguiendo las instrucciones del Ministerio de Sanidad, cualquier 

persona que tenga síntomas de esta enfermedad deberá ponerse en 

contacto con el servicio de salud de su comunidad. En el caso de 

Cantabria, el teléfono del Servicio Cántabro de Salud que tiene 

habilitado para los casos relativos al Coronavirus, es el 900 612 112. Al 

ser una cuestión sanitaria, el caso sospechoso o confirmado deberá 

seguir las indicaciones que le marquen, para evitar la propagación de 

la enfermedad. 

 

 Como trabajador, deberá comunicarlo a la empresa en la que 

trabajo, puesto que las empresas tienen el  deber de colaborar con las 

autoridades sanitarias a través de sus servicios de prevención para 

controlar la transmisión del virus.  

 

 El servicio de prevención de riesgos laborales de la empresa, 

mediante con su personal sanitario, se encargará de establecer los 

mecanismos de para detectar, investigar y seguir los casos y contactos 

estrechos. Estas acciones deberán estar coordinadas con las 

autoridades sanitarias.  
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 Como delgadas y delegados de prevención deberemos vigilar 

que las empresas cumplan sus cometidos en este aspecto, desde la 

realización de pruebas tipo PCR, hasta el seguimiento de los casos, 

pasando por el rastreo de los contactos estrechos. 

 

 Además de esto, vigilar que se siga lo estipulado en los 

protocolos y / o planes de contingencia existentes en la empresa, con 

el fin de controlar la propagación de la transmisión del virus. 
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 8. PARALIZACION POR RIESGO GRAVE E INMINENTE 

 

 La legislación española en materia contempla la posibilidad de 

la paralización de la actividad laboral ante un grave e inminente riesgo. 

Ante esto hay que tener en cuenta que la actividad laboral debe 

provocar un riesgo grave e inminente para su vida o salud, tal y como 

indica el artículo 21, apartado 2, de la Ley 31/1995. 

 

 Para realizar esta paralización, si la empresa no toma las 

medidas oportunas para garantizar la seguridad y salud de los 

trabajadores, sus representantes podrán acordar la paralización de la 

actividad, por mayoría de los mismos. 

 

 Esta acuerdo deberá ser comunicado de forma inmediata, tanto 

a la empresa como a la autoridad laboral.  

  

 Esta medida extrema, solamente deberá ser tomada en 

situaciones excepcionales. 
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 9. RESUMEN ACTUACION DELEGADO/A PREVENCION 

 

 Conocer niveles de exposición de riesgo en los puestos de 

trabajo de la empresa.  De esta forma, podremos colaborar con 

la empresa en la mejora de la acción preventiva, competencia 

establecida en el artículo 36, apartado 1, letra a). 

 Estar presente en la actualización o repetición de las 

evaluaciones de los puestos de trabajo, acompañando al 

técnico de prevención del servicio de prevención, facultad 

establecida en el artículo 36, apartado 2, letra a). Con este 

acompañamiento los delegados y delegadas de prevención se 

aseguran que se tenga en cuenta el punto de vista de la 

persona que ocupa ese puesto de trabajo, para adecuar 

correctamente el nivel de riesgo. 

 Promover las acciones relativas a información y formación, para 

de esta forma, fomentar la cooperación de los integrantes de la 

plantilla, tal como indica la competencia del artículo 36, 

apartado 1, letra b). 

 Haber sido consultado, de forma anticipada, por el empresario 

por las medidas preventivas establecidas. Competencia 

establecida en el artículo 36, apartado 1, letra c) y en la 

facultad establecida en el artículo 36, apartado 2, letra f). 
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 Dentro de las medidas preventivas, hincapié especial en los 

protocolos y/o planes de contingencia. 

 Actuaciones relativas a los trabajadores y trabajadoras 

especialmente sensible, en lo referente a las medidas 

preventivas tomadas, facultad establecida en el artículo 36, 

apartado 2, letra f). 

 Ser vigilantes del cumplimiento de la normativa en prevención, 

en lo tocante a las acciones con casos positivos o sospechosos, 

como colaboradoras de las autoridades sanitarias. Esta 

competencia en el artículo 36, apartado 1, letra d). 
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Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto  773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones 
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 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se 

desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

 

 

 

  




